RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000336, Ent. N° 7172/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con la contratación directa de la Cooperativa de Trabajo Unión Mozos de Cordel de Colonia (COTUMCCO)  para cumplir tareas de mozos de cordel y de sereno, portería y vigilancia en el recinto portuario del Puerto Comercial de Carmelo y Dársena Higueritas de Nueva Palmira, Departamento de Colonia por el período 1 de octubre de 2014 al 30 de setiembre de 2016 prorrogable  automáticamente por igual período ;


RESULTANDO: 1) que es antecedente directo de la presente contratación, el Convenio suscrito el día 18 de mayo de 2012 entre el MTOP a través de la Dirección Nacional de Hidrografía (DNH) y la mencionada Cooperativa;

2) que la cláusula Séptima del Convenio referido establece que la Cooperativa COTUMCCO se obliga a prestar los servicios contratados durante 18 horas diarias los 365 días del año en el puerto de Carmelo y de 8 horas diarias en la Dársena Higueritas de Nueva Palmira;

3) que las tareas de este tipo de Cooperativa están reguladas por el Artículo 4 de la Ley 18.057 en forma específica y por el Artículo 2 de la Ley  18.865, el cual indica que prestarán servicios de sereno, portería y vigilancia en momentos que no se cuente con el servicio de seguridad contratado por la Dirección Nacional de Hidrografía; 

4) que por Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 8 de mayo de 2012, se autorizó la contratación de los servicios de mozos de cordel por un plazo de un año con opción a prórroga por un año más y a un monto de 99 BPC, equivalentes a $ 239.283;

5) que por nota de fecha 14 de agosto de 2012, la Gerencia de Administración y Mantenimiento Portuario indica que la Cooperativa de relación está integrada por todos los trabajadores de la Unión de Mozos de Cordel, expresando que no existen otras cooperativas o empresas constituidas por personas que integran dicha Unión, según pedido realizado por este Tribunal en fecha 6 de agosto de 2012;

6) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de 29 de agosto de 2012, se acordó cometer a la Contadora Auditora destacada en el MTOP la intervención del gasto de la suma mensual de 99 BPC, equivalentes a $ 239.283, previo control de su imputación en el grupo  adecuado y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244, en virtud que es de aplicación en el caso el Artículo 33 Numeral 3) Literal 3) del TOCAF, contratación de servicios para cuyo suministro sea exclusivo de quienes tienen privilegio para ello o sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta ;

7) que por informe del Contador Auditor destacado del Tribunal de Cuentas ante el MTOP de fecha 7 de setiembre de 2012, se intervino el gasto, habiéndose imputado el mismo en el grupo adecuado según constancia  de afectación de crédito Nº 389 por el Ejercicio 2012 y verificado el cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244 ; 

8) que, posteriormente, se tramitó la afectación de                 $ 2.525.256 por enero a diciembre de 2013 que corresponde a 9 personas, 7 en el recinto portuario de Carmelo y 2 en la Dársena Higueritas de Nueva Palmira, intervenido preventivamente por la Contadora Auditora en fecha 12 de abril de 2013 según constancia de afectación de crédito Nº 150 / 2013 ; 

9) que asimismo se expresa por la Contaduría Delegada, por informe de fecha 22 de marzo de 2013, que “el presente servicio, que empezó a brindarse desde el 1 de octubre de 2012, se cumple, según Resolución de fecha 8 de mayo de 2012, por un año prorrogable automáticamente por un año más”;

10) que se tramitó la afectación de $ 1.826.712 por enero a setiembre de 2014, que corresponde a 8 funcionarios, intervenido preventivamente por la Contadora Auditora en fecha 11 de febrero de 2014, según constancia de afectación de crédito  Nº 65 / 2014 ; 

11) que en la oportunidad, se remite nueva contratación de los servicios por un plazo de dos años, prorrogable automáticamente por igual período por un monto mensual de 99 BPC por una erogación total de  $ 4.871.232 a partir de octubre de 2014;

12) que consta Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 18 de setiembre de 2014, autorizando – ad referéndum del Tribunal de Cuentas- la contratación al amparo de lo establecido por la ley 18.057 de fecha 20 de noviembre de 2006 en la redacción dada por la ley 18.865 de fecha 23 de diciembre de 2011;

13) que consta documento de afectación Nº 000651 por $ 608.904 de fecha 29 de octubre de 2014, etapas del gasto afectación y compromiso, con cargo al Programa 363, Proyecto 856, Objeto del Gasto 293, año 2014 (octubre a diciembre de 2014), documento confirmado y suscrito por el Director Nacional de Hidrografía y constancia de afectación de crédito;


CONSIDERANDO: 1) que la contratación se ampara en lo establecido en el Artículo 33, Numeral 3), Literal 3) del TOCAF, contratación de servicios para cuyo suministro sea exclusivo de quienes tienen privilegio para ello o sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta;

2) que asimismo el Artículo 4 de la Ley 18.057 en la redacción dada por el Artículo 1 de la Ley 18.865 establece que las tareas de mozos de cordel serán contratadas por la autoridad portuaria con empresas o cooperativas constituidas, exclusivamente y en su totalidad con las personas que actualmente integran las respectivas uniones de mozos de cordel;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto,
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada en el MTOP la intervención del gasto de $ 4:871.232 previo control de su imputación al objeto del gasto y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

3) Devolver las actuaciones.
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